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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta número 68.)

MINISTERIO DE HACIENDA
XOMEXCLiÁTOR

por orden alfabético de todas y 
cada una de las industrias clasifi
cadas en las tarifas de la Contri
bución industrial, de comercio y 

profesiones.

ABREVIATURAS EMPLEADAS EN ESTE 

NOMENCLÁTOR

La primera cifra, en caracteres 
romanos, indica la Tarifa, y la úl
tima el número del epígrafe.

La cifra intermedia indica la Sec
ción o Clase, y cuando hay dos in
termedias, la Sección y Clase, res
pectivamente.

1
(Continuación.) !

Licores del país (Vendedores al por 
mayor de).—I, 1.a, 4.a, 3.

Licores del.país (Vendedores al por 
■mayor, con facultad de vender al 
por menor vinos, aguardientes 
compuestos y licores de todas 
clases).—I, 1.a, 4.a, 5.

Licuación de sebo.—III, 6.a, 13, - 
nota 2.a i

Liebres o conejos (pelo de), para la 
construcción de fieltros u otros 
usos (Establecimientos para cor
tar a las pieles el).—III, 2.a, 3.

Lienzos finos, entrefinos o adamas
cados (Telares a la Jacquart mo
vidos a mano en que se tejen).— 
III, 1.a, 16. j

Lienzos finos, entrefinos o adamas

cados (Telares comunes de lanza
dera o volante a mano en que se 
tejen).—III, 1.a, 17.

Lienzos ordinarios (Telares comu
nes de lanzadera o volante a ma
no en que se tejen).—III, 1.a, 18.

Ligas (Fábricas de).—III, 2.a, 13.
Ligas (Vendedores de). — I, 3.a,

4.a, 19.
Limas (Composición o recomposi

ción de). (Fábricas de). — III,
3.a, 54.

Limonadas en polvo (Venta y con
fección de).—I, 1.a, 9.a, 1.

Limoneras de hierro o acero para : 
carruajes (Vendedores al por ma- ' 
yor).—I, 1.a, 1.a, 5.

Limpiabotas en salón o tienda, con 
facultad de vender suelas y taco
nes de goma para el calzado, be
tunes, cremas, trencillas, cordo
nes, plantillas, calzadores y efec
tos de análoga aplicación.—I, 1.a,
II. a, 13.

Limpiabotas. Con salón o tienda, 
sin facultad de vender objetos 
para el calzado y su limpieza.— 
I, 1.a 12.a, 5.

Limpiar o aventar el trigo (Máqui
nas para).—III, 9.a, 27.

Lingotes (Hierro o acero en) (Ven
dedores de).—I, 3.a, 4.a, 21.

Lino (Cuerdas de). (Fábricas de).—
III, 1.a, 22.

Lino (Jarcias y cables de). (Fábrica 
de).—III, 1.a, 21.

Lino (Máquinas de hilar y de retor
cer), movidas mecánicamente.— 
III, 1.a, 14.

Lino (Tejidos e hilados de). Vende
dores al por mayor.-I, 1.a, 1.a, 10.

Lino (Tejidos de). (Vendedores de). 
—I, 3.a, 4.a, 50.

Lino (Fibras del). (Máquinas movi
das mecánicamente, de agramar o 
sacar las).—III, 1.a, 24.

Lino en rama (Vendedores de).—I, 
3.a, 4.a, 28.

Lino rastrillado (Venta por menor 
de). (Talleres de alpargateros y 

" albargueros con).—IV, 7.a, 54.
Lino (Desperdicios de). (Cardas pa

ra el aprovechamiento de).—III, 
1.a, 90.

Linóleum (Establecimientos de venta 
de).—I, 1.a, 8.a, 3.

Liquidadores de averías. - II, 1.a, 19. 
Líquidos (Verificadores de Contado

res de).—II, 1.a, 23.
Líquidos (Vinos u otros) Arrieros 

trajineros que compran y venden). 
—1,3.a, 4.a, 1.

Líquidos (Corredores que se dedi
can a pesar y medir toda clase de). 
-I, 3.a, 3.a, 2.

Líquidos (Combustibles). (Vendedo
res de).—I, 3.a, 4.a, 46.

Líquidos pirolefiosos (Obtenidos por 
la destilación de maderas o leñas). 
-III, 5.a, 39.

Líquidos volátiles con destino al 
alumbrado (Gas líquido). (Fábri
cas de).—III, 11.a, 6.

Lisos de algodón, lino, lana, seda y 
sus mezclas (Cintas, galones, 
agremanes, flecos, franjas y otros 
semejantes). (Tejidos de mez
clas). (Telares mecánicos movi
dos a mano para la confección 
de).—III, 1.a, 52.

Lisos de seda y éstos con sus mez
clas. Tejidos de mezclas. (Tela
res mecánicos para la confección 
de).—III, 1.a, 51.

Litargirio plumbato plúmblico. Mi
nio. (Fábricas de).—III, 5.a, 28.

Litografía con máquinas sencillas, 
de doble rotación, rotativas, etcé
tera, etc., (Talleres de).—III, 
10.a, 26.

Litógrafos con prensas a mano.— 
IV, 5.a, 31.

Lizos para telares (Fábricas de).— 
III, 1.a, 93.

Locales o garages destinados a la 
guarda o custodia de coches y 
carruajes automóviles.—II, 8.a, 5.

Locales para patinar sobre asfalto u 
otra materia.—II, 7.a, 3.

Locales (Templos u otros). Adornis
tas de).-IV, 4.a, 11.

Losetas finas prensadas con destino 
a pavimentos (Fábricas de).—III, 
7.a, 9.

Losetas hidráulicas con destino a 
pavimentos (Fábricas de).—III, 
7.a, 15.

Loza (Vendedores de). — I, 3.a
4.a, 29.

Loza entrefina, blanca o pintada 
(Fábricas de).—III, 7.a, 2.

Loza entrefina (Vendedores por me
nor de)—I, 1.a, 10.a, 7.

Loza fina blanca o pintada (Fábricas 
de).—III, 7.a, 1.

Loza fina (Vendedores al por mayor 
de).—I, 1.a, 2.a, 1.

Loza fina (Vendedores al por me
nor de).—I, 1.a, 8.a, 24.

Loza ordinaria blanca o pintada (Fá
bricas de).—IIi; 7.a, 3.

Loza ordinaria (Cacharros o vasijas 
de). (Tiendas en que se vende). 
-I, 1.a, 12.a, 9.

Loza ordinaria (Vendedores al por 
mayor de).—I, 1.a, 8.a, 1,

Luchas de fieras en plazas que no 
sean permanentes.—II, 7.a, 4.

Lujo (Carruajes de). (Construcción 
o recomposición de). (Talleres 
de).—III, 4.a, 6, A).

Lujo (Objetos de viaje de), por con
tener aquéllos estuches de aseo o 
para otros usos. (Constructores 
de). (Talleres de).—¡V, 4.a, 26.

Lujo (Objetos de viaje de), por es
tar confeccionados con maderas 
finas y pieles. (Constructores de).
(Talleres de).—IV, 4.a, 26.



§
Lunas para espejos (Azogado o pla

teado de). (Fábricas de).—III, 7.a, 
24, A).

Lunas de espejos de todas clases, 
con o sin marco. (Vendedores de). 
—I, 1.a, 4.a, 10.

Lustrado de arroz.—III, 9.a, 49.
Luz eléctrica (Instalaciones de), con 

facultad para el suministro de pe
queño material, como flexibles, 
llaves, cajetines, aisladores, etcé
tera, etc.—IV, 7.a, 116.

LL

Llaves para instalaciones eléctricas 
(Vendedores de).—I, 1.a, 5.a, 9.

( Continuará.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el Boletín Oficial del 26 de 
febrero último se ha publicado una 
circular de la Dirección General de 
Administración, del 19 de referido 
mes, por la que se determina que 
este Gobierno cuidara de exigir a 
los Alcaldes de esta provincia fa
ciliten los cuatro modelos en la for
ma que en la misma aparecen rese
ñados, al Jefe de la Sección Pro
vincial de Presupuestos municipa
les antes del 20 del actual mes para 
que la misma pueda cumplir el ser
vicio que se interesa.

A cuyo efecto se recomienda muy 
eficazmente se cumpla dicho servi
cio, dentro del plazo señalado, sin 
dar lugar a medidas coercitivas por 
tal falta; y en evitación de devolu
ciones por contener defecciones o 
errores se hacen las observaciones 
siguientes:

Modelo número 1. Se consigna
rán en cada epígrafe las cantidades 
invertidas por los conceptos que en 
el mismo se expresan, poniendo 
comillas en el que sea negativo, to
talizando su importe.

Modelo número 2. Se consigna
rán los empréstitos como previene 
el caso 2.° de referida circular y las 
deudas de los Ayuntamientos que 
apelaron al crédito hasta el 31 de 
diciembre de 1926, debiendo hacer
se presente no ha de incluirse otra 
clase de deudas en este modelo.

Modelo número 3. Se consigna
rán las existencias en Caja en 30 
de junio de 1925 y las de 31de di
ciembre de 1926, en sus respectivos 
epígrafes y en cuanto a reintegros 
gubernativos los que se hayan ve
rificado dentro de dicho período 
por responsabilidades de tal índole.

Modelo número 4. El primer 
epígrafe se entiende ha de referirse 
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a toda clase de deudas no satisfe
chas en 30 de junio de 1925, los 
demás epígrafes tal como en los 
mismos se expresa de los años sa
tisfechos dentro del período que se 
indica, su total importe y lo que 
quedó pendiente de pago en 31 de 
diciembre de 1926.

Dichos modelos serán remitidos 
por conducto del Excmo. Sr. Go
bernador civil.

Burgos 7 de marzo de 1927.
EL GOBERNADOR,

M. Jiménez de Bentrosa.

Minas.—Registro núm. 3.194.
D. Modesto Jiménez de Bentrosa, 

Gobernador civil de esta pro
vincia,
Hago saber: l.° Que por don 

Francisco Gavidia Ablega, vecino 
de Bilbao, según cédula personal, 
número' 17648, que ha exhibido, se 
ha presentado en este Gobierno 
civil, a las doce horas del dia 19 
de febrero último, una solicitud de 
registro de doce pertenencias, para 
la mina titulada «Inesperada», de mi
neral de hierro, sita en Monterrubio, 
término municipal de Ídem, con arre
glo a la siguiente designación:

El terreno que se solicita es exac
tamente el mismo comprendido en 
la mina caducada «Eduardo», nú
mero 3116 y la designación la mis
ma que en su tiempo sirvió para la 
demarcación de dicha mina.

2.°  Que por decreto de este día 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 

I tercero, mandando se expidan edic
tos, que se fijarán en la tabla de 
anuncios de este Gobierno civil y 
en el pueblo arriba expresado, in
sertándose también en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que si 
alguna persona tuviere que oponer
se lo verifique ante mi autoridad, 

I en la forma y plazo de sesenta días 
que están prevenidos por el artículo 
24 de la ley de Minas de 6 de julio 
de 1859, reformada por la de 4 de 
marzo de 1868.

Burgos 7 de marzo de 1927.
M. Jiménez de Bentrosa.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporación, en sesión de 
ayer, acordó señalar el dia l.° de 
abril próximo, a las doce, para ce
lebrar la subasta de acopios de pie
dra con destino a la conservación 
del firme, durante el ejercicio de 
1927, de la carretera de Burgos a 
Barbadillo del Pez, y el siguiente 

dia 2, a la misma hora, para cele
brar la de Roa a Encinas y Bajada 
de Roa, Roa a Burgos (sección de 
Royuela a Santa María del Campo) 
y Roa a Burgos (sección de Burgos 
a Santa María del Campo, en cuyas 
subastas regirá el pliego de con
diciones económico-administrativas 
que se inserta a continuación.

Se advierte que, conforme a la 
regla 1.a de dicho pliego de condi
ciones, el plazo para la presenta
ción de los pliegos de proposición 
terminará a las trece horas del dia 
anterior del señalado para cada su
basta.

Burgos 9 de marzo de 1927.=E1 
Presidente, José de la Torre.== 
P. A. de la C. P.=EI Secretario, 
Pedro Tena.

* * *

Pliego de condiciones.
1. a La subasta se verificará en 

el salón de actos del Palacio de la 
Corporación, con arreglo al pliego 
de condiciones generales para la 
contratación de las obras públicas, 
aprobado por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, inserto en la Gace
ta, número 77, correspondiente al 
dia 18 del mismo mes y año, y con 
sujeción al Reglamento para la con
tratación de servicios provinciales y 
municipales, aprobado por Real de
creto de 2 de julio de 1924, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría 
de la Diputación provincial, para 
conocimiento del público, los pre
supuestos detallados y pliegos de 
condiciones facultativas que han de 
regir en la subasta.

2. a Servirán de tipo máximo pa
ra la subasta las cantidades siguien
tes: para la carretera de Burgos a 
Barbadillo del Pez, 39.999‘30 pese
tas; para la de Roa a Encinas y 
Bajada de Roa, 3.995‘37; para la de 
Roa a Burgos (sección de Royuela 
a Santa María del Campo), 9999.‘98, 
y para la de Roa a Burgos (sección 
de Burgos a Santa María del Cam
po), 14.99876.

3. a Para tomar parte en la licita
ción consignarán los interesados en 
metálico o en efectos públicos, a 
precio de cotización, en los térmi
nos prescriptos en el artículo 6.° del 
Reglamento antes citado, las canti
dades que se expresarán, equiva
lentes al 5 por 100- del importe de 
cada presupuesto. Para la carretera 
de Burgos a Barbadillo del Pez, 
2.000 pesetas; para la de Roa a En
cinas y Bajada de Roa, 200; para la 
de Roa a Burgos (sección de Ro
yuela a Santa María del Campo), 

500, y para la de Roa a Burgos 
(sección de Burgos a Santa María 
del Campo), 750.

4.a La subasta se celebrará bajo 
la presidencia del Sr. Presidente de 
la Diputación o del que haga sus 
veces, con asistencia de un Sr. Di
putado designado por la Corpora
ción, en representación de la misma 
y se observarán las regias siguien
tes:

Primera. Con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 15 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, el 
plazo en que podrán presentarse los 
pliegos de proposición, será desde 
el dia siguiente al en que se publi
que este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia hasta el ante
rior al en que haya de tener lugar la 
subasta, durante las horas de nueve 
y media a trece, los días hábiles, 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial.

Segunda. A todo pliego de pro
posición deberá acompañarse, por 
separado, la cédula personal, el res
guardo que acredite la constitución 
del depósito prevenido para tomar 
parte en la subasta, ya sea en la 
Caja de la Corporación contratante, 
en la General de Depósitos o en 
cualquiera de sus Sucursales, sien
do rechazado en el acto de la entre
ga todo pliego cuyo resguardo res
pectivo no se ajuste a lo preceptua
do en el último párrafo del artículo 
10 del citado Reglamento.

Tercera. Los expresados pliegos 
de proposición deberán entregarse 
bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador, a cuyo efecto podrá 
lacrar, precintar o adoptar cuantas 
medidas de' seguridad estime nece
sarias a su derecho en todos y cada 
uno de los sobres en que encierre 
su proposición, y en el anverso del 
que contenga y cierre todos los de
más deberá hallarse escrito y firma
do por el licitador lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta de 
acopios de piedra con destino a la 
conservación del firme de la carre
tera de................................................
...................... , durante el ejercicio 
de 1927.» En el reverso, y cruzando 
las lineas del cierre, se hará constar 
por el presentador y por el funcio
nario que reciba el pliego, bajo la 
firma de ambos, que éste se entrega 
intacto o las circunstancias que, 
para su garantía, juzgue conveniente 
consignar cada una de las citadas 
personas, pudiendo una y otra, ade
más, hacer concurrir al acto de la 
entrega y recepción del pliego los 
testigos que tengan por convenien-



.... ' ~ " ■' ' ........ 
te. Como quiera que de la entrega 
y recepción del pliego ha de exten
derse necesariamente el oportuno 
recibo, que por lo que en el mismo 
ha de consignarse tendrá carácter 
de certificación, el presentador, en 
el acto de la entrega del pliego y 
del resguardo del depósiio provi
sional, entregará también el timbre 
correspondiente que con arreglo a 
la Ley de este impuesto haya de 
colocarse en el mencionado recibo- 
certificación,. Si el licitador no 
facilitase el referido timbre, no se 
admitirá en modo alguno el pliego.

Cuarta. En la Secretaría de la 
Diputación y en el libro registro 
que se lleva al efecto, se anotarán 
los pliegos presentados, haciéndose 
constar en el asiento el día y hora 
de la entrega, el número de sellos 
de lacre que contengan, con expre
sión de su color y el nombre y do
micilio del presentador, a cuyo efec
to exhibirá su cédula personal có
rlente, pudiendo consignarse, ade

más, todas aquellas circunstancias 
que el presentador exija o el funcio
nario que efectúe la recepción crea 
conveniente para la mejor identifi
cación y seguridad del pliego. Ve
rificado el mencionado asiento se 
señalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda respecto 
a los presentados para la subasta, y 
se entregará del mismo y del res
guardo del depósito provisional al 
interesado, aunque éste no lo pidie
ra, el oportuno recibo, en el que se 
hará constar cuantas circunstancias 
constituyan el asiento verificado en 
el libro registro, con expresión del 
número de orden que haya corres
pondido al pliego mencionado.

Quinta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel de 
de la clase 6.a, y deberán escribirse 
con letra clara, sin enmiendas ni 
raspaduras que no estén salvadas 
al pie.

Sexta. Una vez entregado el 
Pliego no podrá retirarse, pero po
drá presentar varios el licitador den
tro del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas, sin acora, 
pañar nuevo resguardo de depósito 
Provisional.

Séptima. Llegados el día y hora 
señalados para la subasta, se cons
tituirá la Mesa, dándose principio 
al acto por la lectura del anuncio de 
aquélla y del artículo 15 del citado 
Reglamento. Terminada dicha lec
tura, el Presidente exhibirá al fun
cionario autorizante del acto todos 
los pliegos presentados en unión de 
Sus resguardos de depósito provi-
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sional. Acto seguido el Sr. Presi- 
. dente invitará a los concurrentes a 

que efectúen, si lo desean, el opor- 
tuno recuento y reconocimiento de 
pliegos, compulsándoles, en su ca
so, con lo que resulte del libro 
registro de los mismos, y hecho el 
anterior requerimiento y contesta- 

. das y resueltas las dudas y protes
tas que se formulen, dicho Sr. Pre
sidente manifestará que se va a pro
ceder a la apertura de los pliegos, 
declarando que, una vez abierto el 
primero, no se admitirá protesta ni 
observación de ningún género, ni 
se dará explicación alguna que in
terrumpa el acto. A continuación se 
procederá por el Sr. Presidente a la 
apertura, por orden correlativo de 
numeración, de los pliegos presen
tados, dándose lectura en alta voz 
a las proposiciones en ellos conte
nidas.

Octava. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Sr. Presidente 
declarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo, siempre que las 
diferencias puedan producir, a su 
juicio, duda racional sobre la perso
na del licitador, sobre el precio o 
sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en el caso de existir esa 
duda deba admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que 
está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al 
modelo.

Novena. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, 
el Sr. Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las 
admitidas, y si entre ellas hubiese 
dos o más proposiciones iguales, 
más ventajosas que las restantes, 
en el mismo acto se verificará lici
tación por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre 
sus autores, y si terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la ad
judicación provisional del remate.

Décima. Hecha la-adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá 
sus cédulas personales a todos los 
licitadores, tomando nota de la fe
cha y número de la de cada uno, y 
unirá al expediente de subasta to
dos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presenta
das, incluso las que hubiere declara
do desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes a los lici 
tadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus propo
siciones, quienes podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de 
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depósito correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto a 
todo derecho a la adjudicación defi
nitiva del remate.

5. a Dentro de los cinco días si
guientes a la celebración de la su
basta, podrán acudir por escrito 
ante la Corporación todos los lici
tadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas o que no se hayan 
conformado con tenerlas por des
echadas, exponiendo lo que tengan 
por conveniente sobre el acto de la 
subasta, sobre la capacidad jurídica 
de los demás licitadores y sobre lo 
que crean debe resolver respecto 
de la adjudicación definitiva.

6. a Expirado el plazo de los 
cinco días, la Corporación resolve
rá lo que estime procedente sobre 
la validez o nulidad del acto de la 
subasta, y si declarase válido el 
acto, hará la adjudicación definitiva 
del remate a favor del autor de la 
proposición más ventajosa entre las 
admitidas o también entre las des
echadas que hubieren debido admi
tirse con arreglo a los anuncios y a 
las disposiciones del Reglamento, 
y acordará asimismo que se devuel
van todos los resguardos de depó
sitos a los licitadores, conservando 
sólo el correspondiente al rema
tante.

7. a Hecha la adjudicación defi
nitiva, se requerirá inmediatamente 
al rematante para que dentro del 
término de diez días presente el do
cumento que acredite haber consti
tuido la fianza definitiva, consisten
te en la suma de 4.000 pesetas para 
la carretera de Burgos a Barbadillo 
del Pez; 400 para la de Roa a Enci
nas y Bajada de Roa; 1.000 para la 
de Roa a Burgos (sección de Ro- 
yuela a Santa María del Campo, y 
1.500 para la de Roa a Burgos (sec
ción de Burgos a Santa María del 
Campo.

8. a Con arreglo a lo acordado 
por la Diputación en su sesión ordi
naria de 23 de junio de 1925, los in
teresados que consignen depósitos 
en la Caja provincial para optar a 
las subastas de servicios provincia
les, abonarán a la misma por dere
chos de custodia y con arreglo a la 
siguiente escala, las cantidades que 
se expresan a continuación: de 1 a 
100 pesetas, 5 pesetas; de 101 a 
500, 10; de 501 a 1.000, 15; de 
1.001 a 5.000, 25, y de 5.001 a 
10.000, 50.

9. a El rematante no podrá pedir 
que se introduzca modificación al
guna en los precios, bajo ningún 
concepto, como se previene en las

_____  

advertencias insertas en los cuadros 
de precios números 1 y 2, ni tendrá 
derecho a la rescisión del contrato, 
sino en el caso del artículo 50 de las 
condiciones generales aprobadas 
por Real decreto de 13 de marzo 
de 1903.

10. No se admitirán acopios que 
contengan tierras o detritus, y si el 
contratista no hubiese acopiado en 
el plazo que se indica en el pliego 
de condiciones facultativas el núme
ro de metros cúbicos de piedra a 
que se hubiere comprometido, se 
entenderá rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 55 del 
repetido Real decreto de 13 de mar
zo de 1903, abonándose tan solo 
los que hubiese acopiado, previa 
liquidación formada por la Dirección 
de Obras provinciales.

11. El plazo de ejecución de los 
acopios terminará el 30 de noviem
bre de 1927, con arreglo al pliego 
de condiciones facultativas, siendo 
causa de rescisión del contrato, con 
pérdida de la fianza, el incumpli
miento de esta condición.

12. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasione 
la subasta, según previene el núme
ro 8.° del Reglamento anteriormen
te citado de 2 de julio de 1924.

13. Igualmente será de cuenta 
del mismo la medición de todos y 
cada uno de los acopios en monto
nes de medio metro. El cajón para 
verificar la medición será facilitado 
al contratista por la Dirección de 
Obras provinciales.

14. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes de que trata el articulo 13 
de dicho Reglamento, lo será don 
Pedro Tena y Sicilia, Secretario de 
la Diputación provincial.

15. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilida
des que la ley sobre accidentes del 
trabajo de 10 de enero de 1922 y 
Reglamento para su aplicación de 
29 de diciembre de igual año, im
pone a los patronos o propietarios 
de las obras.

16. Así, bien, cumplirá lo pres
crito en el artículo 1.° del Real de
creto de 20 de junio de 1902, publi
cado en el Boletín Oficial de esta 
provincia, número 100, correspon
diente al día 26 de dicho mes, en 
el que se preceptúa:

Primero. Que en el contrato en
tre los obreros y el concesionario 
habrá de quedar precisamente esti
pulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia o sus
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pensión, el número de horas de 
trabajo y el precio dei jornal; y

Segundo. Que todas las cues
tiones que surjan por incumplimien
to de este contrato se someterán a 
la Cornisón local de Reformas so
ciales, que funcionará como árbi
tro, presidida por la autoridad gu
bernativa, contra cuyos laudos po
drán utilizarse los recursos que es
tablece la ley de Enjuiciamiento ci
vil.

17. El contratista estará obliga
do a cumplir las disposiciones con
tenidas en el Reglamento de 21 de 
enero de 1921 sobre régimen obli
gatorio del retiro obrero.

18. Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., vecino de.....

enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial del día.... de..... 
y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios 
de piedra necesarios para la con
servación del firme de la carretera 
provincial de...... durapte el ejer
cicio de 1927, me comprometo a 
tomar a mi cargo el servicio de di
chos acopios, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.....(en
letra) pesetas.

(Fecha y firma del lidiador).

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Burgos.

Segunda sección de alistamiento.

Habiéndose manifestado por el 
mozo Joaquín Montes Moral, núme
ro 113 del reemplazo correspon- 
pondienteal año 1925, que continúa 
la ausencia en ignorado paradero de 
su padre Liborio Montes Sáez, hijo 
de León e Ignacia, que nació en Vi- 
llamiel de la Sierra, partido judicial 
de Burgos, provincia de Ídem, el día 
20 de junio del año 1879, de estatu
ra regular, ojos garzos, pelo cano, 
boca grande, nariz ancha y constitu
ción sana; se anuncia, en cumpli
miento de lo que se dispone en el 
párrafo segundo del artículo 293 del 
Reglamento de 27 dé febrero de 
1925, a fin de que la persona que 
conozca el actual paradero del mis
mo, lo comunique a esta Presiden
cia a los efectos procedentes.

Burgos 7 de marzo de 1927.=E1 
Presidente, Máximo Nebreda.

Alcaldía de Villafruela.
Formados por el pleno de este 

Ayuntamiento el padrón de los con

bolétin oficial dé Lá PROVINCIA dé bufóos
tribuyentes de este distrito sujetos 
al pago de los derechos y tasas mu
nicipales por él concepto «Guarde
ría rural» y el repartimiento de apro
vechamientos comunales, corres
pondientes al ejercicio segundo se
mestre de 1926, así como el reparto 
de dichos aprovechamientos del año 
en curso, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de la Corpo
ración, por término de ocho días, 
durante cuyo plazo podrán ser exa
minados libremente por cuantos 
contribuyentes interesados lo esti
men conveniente y presentar las re
clamaciones que consideren perti
nentes, pues pasado aquél, no se 
admitirá ninguna.

Villafruela 5 de marzo de 1927.= 
El Alcalde, Inocencio Maté.
.................. ... ■wwcjen»- ib —---------------

Alcaldía de Olmos de la Picaza.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal parala contribución de 1928, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal.por espacio de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes por pecuaria y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren pertinentes, pues terminado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Olmos de la Picaza 24 de febrero 
1927.=E1 Alcalde, Timoteo García.

Alcaldía de Tejada.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territo
rial por rústica, pecuaria y edificios 
y.solares que habrá de servir de 
base para la formación del re
parto de la contribución por di
chos conceptos para el año de 1928, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza por compra, venta o 
permuta, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante un 
mes después de su inserción en el 
Boletín Oficial, relación jurada de 
las fincas que hayan sido objeto de 
alteración, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
documento que acredite la traslación 
y pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re 
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Tejada 26 de febrero de 1927.= 
El Alcalde, Juan Nebreda.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villanueva de Gumiel.
Tubilla del Lago.
La Vid y barrios.
Mambrilla de Castrejón.
Valle de Manzanedo.
San Juan del Monte.
Pedresa de Rio-Urbel.
San Pedro-Samuel.
Ríocerezo.
Villariezo.
Las Celadas.
Salas délos Infantes.
Buniel.
Orbaneja de! Castillo.
Marmellar de arriba.
Barbadillo del Pez.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana:
Vileña.
Quemada.
Fuentelisendo.
Valcavado de Roa.

Respecto de rústica y edificios y so
lares: Caleruega.

Agencia Ejecutiva de la Zona 
de Briviesca.

D. Cecilio Gómez Ortiz, Agente 
ejecutivo de la Recaudación de 
contribuciones de dicha Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo por 
débitos de la contribución de rústi
ca del pueblo de Bañuelos de Bure- 
ba perteneciente al segundo trimes
tre del ejercicio semestral de 1926, 
y que fueron comprendidos en la re
lación de descubiertos presentada 
en Tesorería-Contaduría de esta 
provincia, en fecha 17 de diciem
bre de 1926, se hallan adeudan
do al Tesoro los individuos que 
a continuación se expresan, las can
tidades que se mencionan, y resul
tando que los mismos son hacenda
dos forasteros y de paraderos des
conocidos, se les cita por medio del 
presente anuncio para que en el 
plazo de ocho días, a contar de esta 
fecha, señalen domicilio o repre
sentante, advirtiéndoles que, trans
curridos los cuales, se proseguirá 
el procedimiento en rebeldía sin 
intentar nuevas notificaciones, con
forme determina ¡a base 15 del Real 
decreto de 2 de marzo de 1926.

Deudores que se citan.
Dámaso Martínez, vecino de Pra- 

doluengo, adeuda 11‘98 pesetas.
Pedro Sáiz López, Villambistia, 8‘72 
Antonio López Sáiz, Qúintanaloran- 

co, 7*53.
María García Hornedo, id., 7*16. 
Angel Ruiz Sáiz, id., T51.
Ambrosio Corcuera, id., 0'70.

Benito Sáiz Casillas (mayor), Ídem 
3*14.

Ciríaco Ruiz Abad, id., T77.
Cipriano García Abad, id., 3*86.
Calixto García Sáiz, id., 0*81.
Donato Ruiz López, id., 1*77.
Domingo Alonso, Carrias, 0*69.
Esteban García Sáiz, Quintanalo- 

ranco, T77.
Elias Ruiz Sáez, id., 2*09.
Eustasio García Abad, id., 0*81.
Félix Sáiz Ruiz, id., 2*07.
Francisco Sáiz y Sáiz, id., 3‘41.
Felipe Sáez y Sáez, id., 2*74.
Gerardo Sáez López, id., 0*35.
Gregorio García Mañero, id., 2*60. 
Jerónimo García Díaz, id., Til. 
Julián García Mañero, id., Til.
Juan Sáiz Abad, id., 0*83.
Juan García Sáiz, id., T50.
Josefa Abad y Abad, id., T39.
Juan Cruz Quintana, Carrias, 0*27. 
Juan Martínez, id., 0*69.
Justa González, Briviesca, 2*14.
Juan Infante González, Belorado, 

1*65.
Melquíades López, Quintanaloran- 

co, T91.
Mamés Garcia López, id., 1*23.
Mamés Ruiz Abad, id., 2*78.
Magdalena Sáez Fuente, Briviesca, 

T39.
Petra García Gómez, Quintanalo- 

ranco, 2*10.
Paulino Gómez' Sáiz, id., 1*79. 
Pablo Gómez Sáiz, id., 2*61.
Pedro Santa Olalla, Carrias, 0‘56. 
Romualdo López Sáez, Quintanalo- 

ranco, 2‘47.
Sixto Sáiz Acebo, id., 2*34.
Telesforo Abad Gómez, id., 3*15.

Y para su publicación en el Bole-, 
tin Oficial, expido el presente en 
Bañuelos de Bureba a 7 de febrero 
de 1927.=EI Agente, Cecilio Gó
mez.

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS

de! Circula Calólico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta ai.. . 3‘50 por 100.
A seis meses al 4 por 100.
A un año al .. 4‘50 por 100.

Saldo de imponentes en l.° de enero 
del comente año:

6.019.61:1‘60 pesetas.
2

Imprenta Provincial


